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TALLER REGIONAL: EXPERIENCIAS EN LA DEFENSA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL

(Propuesta de proyecto presentada por los Estados Unidos)
Perfil de Proyecto

Nombre de Proyecto: TALLER REGIONAL: EXPERIENCIAS EN LA DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL
País(es) Sometiendo el Proyecto: Estados Unidos

Otros Países, Agencias y Organizaciones Participantes: México podría tener interés en ser anfitrión.

Objetivos del Proyecto: 

Promover a nivel regional el intercambio de ideas, experiencias e información sobre éxitos y oportunidades en la protección contra el saqueo del patrimonio cultural, un componente vital de las culturas de las Américas.

Proveer a las acciones en ejecución en estos temas entre los Estados de las Américas una estructura con el fin de avanzar en los objetivos de los varios acuerdos sobre la proteccion del patrimonio cultural entre los países de la región, incluyendo la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales de la UNESCO de 1970.

Contexto y el problema

La Convención de la UNESCO de 1970 reconoce que el patrimonio cultural constituye uno de los elementos básicos de la civilización y de la cultura nacional, y que el tráfico ilícito de tales bienes es un obstáculo para el entendimiento entre las naciones.  Adicionalmente a su papel central en la identidad e integridad de una nación, el patrimonio cultural es un elemento importante en el intercambio continuo que existe en las fronteras.  Los recursos culturales bien administrados son una fuente de recursos invaluable en la educación, el desarrollo económico, la evolución sociopolítica, y el acercamiento internacional.  Cuando el patrimonio se pierde o esta comprometido, un país se disminuye, su potencial se ve profundamente socavado, y la comunidad y la nación se empobrecen.

Los países de las Américas ricos arqueológicamente enfrentan pérdidas en aumento de su información cultural a raíz del daño causado a los yacimientos arqueológicos por saqueadores en búsqueda de artefactos destinados al mercado internacional de arte.  Estos saqueadores están organizados, son sofisticados, y ágiles: un objeto puede ser saqueado de un yacimiento arqueológico en Guatemala, vendido a través del Internet, y enviado a un comprador en Madrid o Kansas City vía Federal Express  - todo en un semana (Favor referirse al artículo adjunto en PDF titulado “ICOM and the Fight Against Illicit Traffic.”)

Este problema afecta una gran cantidad de lugares en el mundo, pero existen dos áreas en las Américas que son apropiadas para establecer estrategias regionales con el objeto defenderse contra esta destrucción: México y América Central, y la región Andina.  En cada una de estas regiones, la ubicación de las culturas ancestrales se sobreponen a las actuales fronteras entre estados, lo que hace que el tráfico ilícito del material saqueado restante puede ser mejor mitigado sólo si todos los países en la región entienden las leyes de los otros, y colaboran activamente en la defensa mutua.

Necesidad y Oportunidad

Cada país tiene sus leyes de patrimonio, y un intercambio de información procedimental entre los países de la región ayudaría a facilitar procesos legales al momento de descubrir exportaciones/importaciones ilícitas.
Cada país ha tenido experiencias beneficiosas para otros en la misma región.  Programas exitosos pueden adaptarse para ser implementados en otras partes, ahorrando así recursos valiosos. 

El ICOM (Consejo Internacional de Museos) y la UNESCO conjuntamente han realizado cursos de entrenamiento en la región que han demostrado ser útiles y efectivos y que han estado dirigidos a oficiales de la seguridad pública y a profesionales en patrimonio.  Sin embargo, hasta donde tenemos información, no existen ni se han realizado proyectos como el que aquí se describe.

Participación en el Taller

Sugerimos empezar con una reunión bien preparada para “Mesoamérica” sobre la planificación y las evaluaciones de la reunión después de que se realiza.  Unos meses después habrá una segunda reunión para las naciones andinas, aprovechando de las lecciones aprendidos de la primera reunión.  Una tercera reunión, teniendo foco en el Caribe y en los países del este de Sudamérica, podrá estar en las etapas de planificación durante este tiempo.  Esta reunión dará atención a los asuntos únicos y los desafíos de estos áreas en relación con la protección del patrimonio cultural.
	MesoamericanOS
	
	AndInOS

	1
	México
	Guatemala
	
	2
	Bolivia
	Perú

	
	Belize
	Honduras
	
	
	Chile
	Venezuela

	
	Costa Rica
	Nicaragua
	
	
	Colombia
	

	
	El Salvador
	Panamá
	
	
	Ecuador
	


Componentes y resultados esperados del Taller:

En el formato plenario, tanto como el formato del grupo de trabajo, delegados de cada país harán presentaciones de los proyectos realizados para reducir la destrucción de sus yacimientos arqueológicos por parte de saqueadores.  Cada presentador/a proveerá folletos impresos con anterioridad a los otros participantes conteniendo una descripción del proyecto, sus objetivos, las entidades participantes, un presupuesto y los problemas superados.  Ejemplos de estos proyectos incluyen:

· Campañas de concientización



· Programas de entrenamiento para fiscales
· Competencias de afiches



· Planes de manejo de sitios



· Barreras físicas




· Vigilancia de alta y baja tecnología


· Liderazgo de sitio basados en la comunidad
· Inventario de yacimientos arqueológicos

· Educación arqueológica

· Entrenamiento de gestión de emplazamiento profesional

· Colaboraciones de Aduanas cruzando bordes

· Análisis legales y armonización
Las participantes también intercambiarían información sobre sus leyes nacionales en patrimonio, qué procedimiento se utilizará cuando se encuentra que un objeto está saliendo-entrando ilegalmente al país, y cómo se manejan y enjuician dichos casos.

Como destino principal en las Américas para antigüedades pre-colombianos, los Estados Unidos podría explicar sus leyes y procedimientos, y cómo se establecen restricciones a la importación de objetos.

El Portal de la OEA y su foro virtual podrían poner a disposición las presentaciones disponibles, y mantener un intercambio periódico para extender el impacto de los dos talleres. 
Quién: 

Idealmente, delegaciones de 3 o 4 personas representarían cada país.  Para garantizar la precisión y vigencia en la información que se intercambiará, los delegados que presenten proyectos deben ser personas que tengan más conocimiento en planeación, implementación, presupuesto, y evaluación del proyecto.  Similarmente, para contribuir efectivamente a las discusiones sobre las leyes, regulaciones, y políticas relativas al tráfico ilícito por las fronteras nacionales, por lo menos un delegado por país debería ser expertos in legislación del patrimonio cultural (actual y planeada), procedimientos aduaneros, etc. de sus países.

Teniendo en mente los beneficios de mantener un taller de tamaño manejable, sería lógico incluir las representantes de los siguientes países y organizaciones, como explicado (para discusión):

US

País con el mercado más grande en las Américas con un protocolo específico 

en implementar la Convención.
Canadá
 
País de mercado con destreza en control de las fronteras y liderazgo de la 

comunidad.

Colombia
País en una región donde estará el próximo taller, con experiencia en esta 

área.

Interpol

Oficial regional podrá proveer información sobre los elementos criminales y 

mitigación

ICOM

Un miembro del comité regional podría proveer la historia de talleres 

regionales.

Persona para Contactar para Información Adicional: 

Organización: 

Cultural Heritage Center, Departamento de Estados de los Estados 
Unidos (ECA/P/C)
Teléfono: 

(202) 453 8800

Correo Electrónico: 
culprop@state.gov

Presupuesto Estimado del Proyecto 

Costo total podría ser menos si las delegaciones son mas pequeñas, no hay que pagar para usar el sitio para la reunión, etc.

	
	8 Participantes Locales [3 presentadores]
	28  Participantes extranjeros [hasta 4 por país]
	Personal OEA y costos administrativos

	Tiquetes aéreos
	0
	28 x 500 = 14,000 
	1200 x 4 = 4800

	Hospedaje y alimentación 
	60 x 8 x 4 = 2000 
	130 x 28 x 5=18,200
	130 x 4 x 6 = 3120

	Transporte terrestre
	100 x 8 = 800
	1500  [bus?]
	4 x 100 = 400 

	Preparación para presentaciones
	3 x 50 = 150
	50 x 28 = 1400
	0

	Preparación de documentos
	
	
	3000

	Interpretación
	
	
	10000

	Página Internet
	
	
	7500

	Arriendo de instalaciones
	
	
	5,000

	Sub totales
	2,950
	35,100
	33,820

	Total 
	
	78,520
	

	Contribución CIC 
	32,000
	
	

	Contribución Departamento de Estado
	?
	
	

	Otros
	?
	
	


Cronología del Proyecto y responsabilidades (adjunta):

	2006
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Decisión del Proyecto 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Determinar interés en realizarlo en la región 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Completar presupuesto y plan del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar página de Internet
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Identificar delegados y asignar presentaciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Iniciar el desarrollo de material a distribuir
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organizar la logística de la reunión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Delegados preparan Presentación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Finalizar todos los materiales para Taller
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Invitar a la Reunión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Preparar el Portal y subirlo al Internet
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación / Valoración
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OEA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	País anfitrión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Depto. de Estado, Estados Unidos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS


Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral


(CIDI)
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� No hubo ningun contacto hasta la fecha porque hace falta tener más discusión sobre el alcance y la organización de las reuniones.


� Este problema desafía otros países en las Américas.  Hay países en las dos regiones donde éste esfuerzo tuvo foco que han sido afectados profundamente, y por consiguiente se involuncraron activamente para resolver el problema.  En el Caribe, los estados participantes de la Convención de 1970 son las Bahamas, Barbados, Cuba, República Dominicana, y Grenada.  Si estos u otro paises del Caribe perciban un problema con el saqueo, un tercer taller podrá ser organizado para incluir temas más generales relacionadas a la Convención y los beneficios potenciales de su ratificación a nivel nacional.  





